
        

       

       

Aprobado inicialmente por el  Pleno de esta Corporació n,  en sesió n celebrada el  día  19 de
diciembre  de  2023,  el  Presupuesto  General  para  el  ejercicio  2024,  incluyendo  en  su
expediente, las Bases de Ejecució n del Presupuesto, la Masa salarial y la Plantilla de Personal,
se expone al pú blico durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicació n de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia (en el tabló n de anuncios
de la sede electró nica de este Ayuntamiento [https://sede.coriadelrio.es] y en el  Portal de
Transparencia  Municipal),  en  cumplimiento  del  artículo  169  del  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales,  durante  los  cuales  podrán  presentar  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas ante el Pleno, en los términos establecidos por los artículos 170 del TRLRHL y 22
del  Real  Decreto  500/1990.  El  Presupuesto  se  considerará  definitivamente  aprobado  si
durante el indicado periodo no se hubiesen presentado reclamaciones, en caso contrario, el
Pleno dispondrá  del plazo de un mes para resolverlas. 
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